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Madrid 4  de febrero 2008 

 
A/a  D. Carlos Alonso  (Director de Obras y Seguridad) 

D. Fco. Javier Serranos (Comité Intercentros de seguridad y Jefe del servicio de 
prevención) 
D. José M. Ávila (Comité Intercentros de seguridad). 
D. Agustín Cáceres (Comité Intercentros de seguridad). 

Asunto: Contestaciones. Borrador Plan de seguridad de 2008. 
 
 

Como Comité  Intercentros de seguridad y Salud (Parte Social), este plan solo afectaría a los 
trabajadores/as que representamos (Zardoya Otis S.A y AESA), no debe ser de aplicación al resto de 
trabajadores (asociadas, fabrica San Sebastián etc...) 
Lamentamos que el plan  se nos entregue a la parte social con fecha 16-01-2008 y no como solicitamos 
reiteradamente antes de su elaboración con el fin de participar en su realización. 
Deseamos que esto no se vuelva a repetir no obstante contestamos al borrador enviado. 
3- Planes Anuales. 
Informar de estos planes (1,3,4,5) a los Comités de Seguridad y Salud y comité Intercentros  (1,2,3,4,5). 
 
4 Responsabilidades. 
No estamos de acuerdo con el p2 , no se debe amonestar se debe formar. 
 
5 Evaluación prevención y control. 
Añadir acceso y puntos 1,2,3,5 D.P del Comité Seguridad y Salud. 
Punto7 Simulacro cada 3 años. 
AÑADIR AL PUNTO 8 Evaluación de riesgos actualizada, informar al Comité Intercentros de Seguridad. 
P.9 Fabrica. Informar al Servicio de Prevención y al Comité de Seguridad y Salud  de centro de trabajo. 
P.10 Cambiar por informar al Comité Intercentros de Seguridad. 
P.11 Añadir informar al Comité Intercentros de Seguridad y Salud. 
P.12 Informar al menos trimestralmente al Comité Intercentros de Seguridad y Salud. 
P 13 Informar al menos trimestralmente al Comité Intercentros de Seguridad y Salud. 
 
6. Formación. Cambiar  el enunciado por solo formación. 
3 Curso comportamiento seguridad. Pedimos información de este curso. 
5 Control información/formación .Cambiar por enunciado. 
6 Manejo extintores. Informar comité de Seguridad y salud de Zona, fabricas, pdc ... 
8 Curso Prevención Añadir informar al Comité Intercentros Seguridad y Salud , informar también de los 
coordinadores zona, nominalmente. 
9 Implicación técnicos reunión seguridad suprimir liderazgo de seguridad.  
Añadir si el tecnico desea participar voluntariamente. 
P12. Procedimientos nuevos modificados, añadir texto. Formar e informar a los técnicos en las reuniones 
mensuales de seguridad (teórico y practico) de posibles modificaciones. 
 
7 Comunicación 
P3 Cuadros de mando de Seguridad. 
Añadir comunicar  al menos trimestralmente al comité Intercentros de seguridad. 
 
8 Normas y procedimientos. 
P1 Reducción de energía y emisiones. 
Estamos de a acuerdo con el espíritu , pero queremos conocer la política S.P.017 
P3 Revisión equipos elevación. 
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A esta información tendrán acceso los Delegados de Prevención. 
P2 Política de subcontratación. 
Informar a los Comités de seguridad y Salud de este punto. 
 
9 Inspecciones y auditorias. 
P1 Auditorias FPA. 
No nos parece  que la auditoria  FPA sea eficaz para comprobar la formación del trabajador. 
P2 Auditoria de seguridad OSA 
Informar al comité de Seguridad e Zona del resultado de estas auditorias.  
P3 Certificación de Operarios. No estamos de acuerdo con este punto, porque los trabajadores  que hacen 
estas certificaciones (en la mayoría de los casos) no tienen la formación adecuada, para certificar a nadie. 
P4 Auditoria Gestión Centro de  Trabajo. 
Informar al Comité Seguridad de cada zona y al Comité Intercentros de Seguridad y Salud trimestralmente 
de las que se realicen y de sus resultados. 
P5 Auditoria FPA. 
 Informar de todas las auditorias a los comités de seguridad y salud, con el fin de  estudiar en el seno de los 
comités si son efectivas para detectar necesidades formativas. 
P6 Preauditorias adquisiciones de carteras. 
Añadir punto. 
Se realizaran auditorias previas a las adquisiciones  de carteras o entradas de aparatos (escaleras, metro 
Madrid, etc...). 
Del resultado de estas auditorias y del plan de seguridad y salud, si fuera necesario su aplicación se 
informará en los Comités de seguridad y salud de la zona y al Comité Intercentros de Seguridad y Salud al 
menos trimestralmente. 
 
10 Investigación de accidentes. 
P1 Accidentes de  trabajo Cambiar por se reunirá con el accidentado, su mando directo y un delegado de 
prevención. 
P2 y P3 Informar Comité seguridad y Salud, zona y Comité Intercentros Seguridad y Salud. 
P4 Informe médico anual.(añadir texto 2002) 
Se dará copia  de este informe en las mismas condiciones  que la Dirección de RR.HH, a los Comité de 
Seguridad de Zona y una general al Comité Intercentros. 
 
11 Documentación 
P1 y P2. 
Tener acceso a esta documentación delegados de Prevención y comité Intercentros de  Seguridad. 
P1.2 Evaluación Programa 
Cambiar por: revisar en cada centro por los Comités de Seguridad y Salud a final de año los siguiente ..........   
sigue el texto presentado 2008. 
Y añadir al final el resultado de estos evaluaciones se estudiaran en el Comité Intercentros de Seguridad. 
 
ANEXO 1 
Temas establecidos para D. Zona. 
Cambiar educación y formación por formación. 
Abril.  
Añadir, se formará teórica y prácticamente en este apartado. 
Septiembre y octubre 
Identificación de peligros y medidas correctoras 
Si este curso es la IP 02 no estamos de acuerdo en que se realice por los motivos aportados a esta Dirección 
desde hace años. 
 
Nota : Los fallos detectados en la auditoria internacional o nacional (servicio de prevención)  deben de ser 
conocidos y debatidos por los comités de seguridad y salud de cada centro , para poder elaborar un plan de 
Seguridad y Salud. 
 
 
 
 
Atentamente Parte Social del Comité Intercentros de Seguridad y Salud. y Ambiental. 


